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Estructura Organizacional

Aquí encontrará los componentes 
fundamentales que integran la 
organización de la Caja Costarricense 
de Seguro Social, actualizados a 
diciembre del 2024.
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Misión de la CCSS

Proporcionar los servicios de salud en forma integral, al individuo, la familia y la comunidad, 
otorgar la protección económica, social y de pensiones, conforme la legislación vigente a la 

población costarricense, mediante: 

• El respeto a las personas y a los principios fi losófi cos de la Seguridad Social: Universalidad,
Solidaridad, Unidad, Igualdad, Obligatoriedad y Equidad.

• El fomento de los principios éticos, la mística, el compromiso y la excelencia en el trabajo
de los funcionarios de la Institución.

• La orientación de los servicios a la satisfacción de los usuarios.

• La capacitación continua y la motivación de los funcionarios.

• La gestión innovadora, con apertura al cambio, para lograr más efi ciencia y calidad en la
prestación de los servicios.

• El aseguramiento de la sostenibilidad fi nanciera, mediante un sistema efectivo de
recaudación y cobro.

• La promoción de la investigación y el desarrollo de las ciencias de la salud y de la gestión
administrativa.

• La sostenibilidad económica, la participación social y comunitaria.

Visión de la CCSS

Seremos una institución articulada, líder en la prestación de los servicios integrales de salud, de 
pensiones y de prestaciones sociales, en respuesta a los problemas y a las necesidades de la 

población, con servicios oportunos, de calidad y en armonía con el ambiente humano.



3
MEMORIA

INSTITUCIONAL
2024

Estructura Organizacional

Junta Directiva

La Junta Directiva es el máximo órgano institucional responsable del direccionamiento estratégico 
y la toma de decisiones, en cumplimiento de los objetivos institucionales. 

Conformación de la Junta Directiva

El año 2024 se presentaron varios cambios en la conformación de la Junta Directiva que se presentan 
a continuación, según fechas y parte interesada que representan.

Tabla 1. Conformación de la Junta Directiva

Representante Directivo Periodo 2024

Estado / Presidencia 
Ejecutiva CCS

Marta Eugenia Esquivel Rodríguez De 19 de septiembre del año 2022 al 10 de octubre 2024

Laura Ávila Bolaños De 20 de noviembre del año 2024 a enero 2025

Estado

María Isabel Camareno Camareno De julio 2023 a 10 de octubre 2024.

Jorge Arturo Porras López De noviembre 2023 a 25 de setiembre 2024. 

Francisco González Jinesta De 22 de noviembre 2024 a enero 2025

Patronos

Adrián Torrealba Navas De enero 2023 a 18 de enero del 2024

Zeirith Rojas Cerna  Presente de agosto 2023 a 9 de octubre 2024

Jorge Luis Araya Chaves De 28 de febrero 2024 a 4 de julio 2024 

Juan Manuel Delgado Martén De 20 de agosto 2024 a enero 2025 (actual)

Johnny Alfredo Gómez Pana De agosto 2023 a 10 de octubre 2024

Trabajadores

Maria Isabel Camareno Camareno De 5 de julio 2023 al 10 de octubre 2024

Jorge Porras López De 8 noviembre 2023 a 25 de setiembre 2024

Maritza Jimenez Aguilar De junio 2024 a julio 2024

José Luis Loría Chaves De julio 2022 a 18 junio 2024 

Vianney Hernández Li De agosto 2024 a enero 2025 (actual) 

Martín Belman Robles Robles De agosto 2024 a enero 2025 (actual) 

Martha Elena Rodríguez González De junio 2024 a enero 2025 (actual)

Fuente: Registros. Secretaría de Junta Directiva. CCSS. 2025.
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Tabla 55. Impacto en las unidades de producción, período 2024.

Unidad Benefi ciada Descripción del objeto 
contratado Impacto en la unidad de Trabajo

Laboratorio de Productos 
Farmacéuticos

Mejoras a la infraestructura 
electromecánica de la Planta 
de Producción (BMS-Sistema 

purifi cador de agua)

Conservación y sostenimiento de la unidad de 
producción, cumplimiento con los lineamientos del 

Ministerio de Salud.

Área Fábrica de Ropa
Mantenimiento de Infra 

estructura y Eléctrica

Mejora de las condiciones de trabajo en la planta 
productiva, minimización de riesgos de trabajo, 

mejora de ambiente laboral (clima organizacional)

Compra máquinas de coser Mejora en la productividad

Área Laboratorio Óptico Traslado del Laboratorio Óptico 
a nuevas instalaciones

Mejora de las condiciones de trabajo en la planta 
productiva, minimización de riesgos de trabajo, 

mejora de ambiente laboral (clima organizacional), 
mejora en la productividad, mejora en la atención de 

pacientes

Laboratorio Soluciones 
Parenterales

Mejoras en la infraestructura, 
equipamiento y mantenimiento 

de equipos.

Mejora de productividad y Cumplimiento de la 
normativa Mejores Prácticas de Manufactura.

Nota: información suministrada por la Dirección de Producción Industrial.

Impacto social de la gestión de los Laboratorios de Órtesis y Prótesis y Laboratorio Óptico

La gestión de los Laboratorios de Órtesis y Prótesis y del Laboratorio Óptico tiene un impacto social 
signifi cativo en la atención de los pacientes que requieren dispositivos protésicos y soluciones 
ópticas. Su operación no solo mejora la calidad de vida de los benefi ciarios, sino que también 
optimiza los recursos institucionales.

El Laboratorio de Órtesis y Prótesis alcanzó un cumplimiento del 110% de la meta programada, en 
diciembre de 2024, produciendo un total de 1.542 dispositivos protésicos en 2024 (986 prótesis 
transtibiales y 556 prótesis transfemorales). Este rendimiento se logró mediante estrategias como:

• Realización de “campañas extraordinarias” en meses clave como enero, febrero, septiembre, 
octubre y noviembre.

• Ampliación de infraestructura para optimizar la atención a los pacientes.

• Monitoreo continuo de las agendas para reducir tiempos de espera.

• Implementación de estrategias para reducir el ausentismo, como recordatorios de citas y
sustitución de pacientes ausentes.

El programa “Campaña de órtesis y prótesis en su comunidad” permitió llevar los servicios a 487 
pacientes en zonas regionales, mediante 16 giras a los hospitales Enrique Baltodano en Liberia, 
San Carlos, Limón y la zona Brunca, alcanzando un ahorro de aproximadamente ¢56,067,116.58 en 
traslados de ambulancias.
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La ejecución exitosa de las campañas realizada se asocia con la apertura positiva por parte de los 
centros hospitalarios, que brindan sus instalaciones, contribuyen con la coordinación de pacientes 
y facilitan el acompañamiento de los profesionales en fi siatría y terapia física. 

Por otra parte, con relación a la producción de anteojos, el Laboratorio Óptico superó la meta anual 
de producción en un 114%, alcanzando 68.748 unidades. Este resultado fue posible gracias a:

• Trabajo en equipo y compromiso del personal.

• Ampliación del horario de atención con refuerzos de personal de otras unidades.

• Optimización de tiempos de espera, reduciendo la asignación de citas de 70 a 21 días en
promedio.

• Giras de atención en comunidades para facilitar el acceso a los servicios.

El Laboratorio Óptico desde el 2023, ha venido formando parte de las campañas de la salud visual 
de la Caja Costarricense de Seguro Social, con declaratorias de interés institucional, teniendo un 
impacto positivo para la población asegurada de la Institución.

Estas campañas permiten mayor acercamiento de la población con el servicio que brinda el 
Laboratorio Óptico, lo cual hizo que personas que no utilizaban o desconocían de los servicios 
brindados, mostraran interés de los productos y benefi cios de hacer sus anteojos con la Institución. 
En el 2024 se programaron visitas a los centros de salud, de Quepos, Limón y Puntarenas.



Gerencia Infraestructura
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La Caja Costarricense de Seguro Social, en su compromiso con la continuidad, accesibilidad y 
mejora en la calidad de los servicios de salud, impulsa de manera constante el desarrollo de 

infraestructura segura y moderna, el fortalecimiento del equipamiento médico e industrial y la 
implementación de acciones de gestión ambiental, en línea con su responsabilidad social y misión 
Institucional.

En este apartado se presentan los principales avances en la dotación y desarrollo de infraestructura 
y equipamiento, iniciativas que no solo fortalecen la capacidad instalada de los servicios de salud, 
sino que también permiten:

• Mejorar la atención de los usuarios con instalaciones modernas y equipadas.

• Optimizar la gestión de listas de espera mediante el incremento de la capacidad operativa.

• Implementar estrategias de prevención y tratamiento de enfermedades prioritarias, como
el cáncer.

• Reforzar la seguridad y resiliencia de la infraestructura Institucional.

• Ampliar la cobertura en zonas vulnerables, incluyendo comunidades indígenas, zonas
costeras y regiones con menor acceso a servicios de salud.

• Fortalecer el primer nivel de atención, promoviendo la prevención de enfermedades y el
bienestar de la población.

El éxito de estos avances ha sido posible gracias a la labor colaborativa entre distintos actores 
Institucionales, la unión de esfuerzos estratégicos, la toma de decisiones por parte de las 
Autoridades Superiores y el compromiso de todos los colaboradores CCSS, quienes trabajan 
comprometidamente en benefi cio de la población.

• Dieciséis obras nuevas entregadas y en operación que representan ¢213.800.304.146,84.

Destacándose obras para servicios como: Reforzamiento estructural y remodelación edifi cio 
Laureano Echandi, Ofi cinas Centrales, el nuevo hospital Monseñor Sanabria, Puntarenas, nueva 
sede de área de salud de La Fortuna,  modernización e implementación de sistemas activos y 
pasivos contra incendios en el edifi cio Jenaro Valverde, anexo Ofi cinas Centrales, mejoras pluviales 
en estacionamiento CAIS Desamparados, sistema integral de protección contra incendios hospital 
Dr. Tony Facio Castro, Limón; suministro e instalación de una caldera redundante en el hospital 
San Francisco de Asís, Grecia; ultrasonidos radiológicos, máquinas de anestesia,  mesas de cirugía, 
equipos de rayos x, equipos de ultrasonidos gineco-obstétricos, ultrasonidos radiológicos, torres 
laparoscópicas y lámparas de cirugía.
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Dichas obras signifi can 104.152 m2 nuevos con última tecnología.

• Treinta y tres proyectos en ejecución de contratos por un costo aproximado de
¢209.512.843.643,14.

Signifi can 109.319 m2 de áreas, tales como: nueva sede de área de salud de Naranjo, nueva sede
de área de salud de La Unión, nueva sede de área de salud Cariari, nueva sede de área de salud de 
Carrillo, nueva sede de área de salud Orotina-San Mateo, nueva sede área de salud Aguas Zarcas, 
nueva sede área de salud Alajuela Oeste, nueva sede área de salud Acosta, Hemato-Oncología 
hospital Dr. Rafael A. Calderón Guardia.

• Treinta y tres proyectos en etapa de contratación.

Se destacan los siguientes proyectos: hospital Dr. Maximiliano Peralta Jiménez, Cartago, torre de
cuidados críticos hospital Nacional de Niños (Torre de la Esperanza), entre otros.
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Sustitución de ascensores hospital de San Carlos

Área: 40 m²
Costo estimado: ¢256.590.460,61.
Monto ejecutado en el 2024: ¢ 97.710.000,00.
Avance acumulado de la construcción: 71%

Se realizaron actividades como: sistema de evacuación pluvial, paredes livianas, acabados de pared, 
instalación de ascensores.

Proyectos en fase de contratación pública

Nuevo hospital Max Peralta, Cartago

Área: 89.598 m2

Costo total estimado: ¢177.681.892.293,79.
En proceso de formalización contractual.

Detalle fotográfi co
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Torre de cuidados críticos hospital Nacional de Niños (Torre de la Esperanza)

Área: 26.600 m2

Costo total estimado’: ¢90.959.719.974,91.

Con ofertas recibidas. Se dio inicio con los procedimientos para análisis técnico, financiero y 
administrativo, de acuerdo con el cronograma establecido 

Otros proyectos en desarrollo que alcanzaron avances son: 

Tabla 56

Proyecto Avance al 2024
Remodelación del Servicio de Neonatología del 
hospital San Rafael de Alajuela En proceso recepción de ofertas.

Servicio de Emergencias hospital Los Chiles 20% estudios preliminares.

Plan de abordaje del hospital Nacional de Niños: 
Servicio Hematoncológica En proceso recepción de ofertas.

Proyectos en proceso de adquisición de terreno

Nuevo hospital Manuel Mora Valverde, Golfito  En proceso de análisis la declaratoria de interés
público de los terrenos donde se construirá el nuevo hospital de Golfito.

Nuevo hospital de Geriatría y Gerontología: En proceso de análisis la declaratoria de interés
público de los terrenos donde se construirá la etapa 1 del proyecto.

Sede de área de salud de Puerto Viejo de Sarapiquí: En proceso de gestión con la Municipalidad
de Sarapiquí en la donación del terreno para la nueva sede de Área de Salud. 

• Fideicomiso para el fortalecimiento de los servicios de salud

En el 2024, se continuó con el avance de los proyectos de las áreas de salud, de los cuales cuatro 
proyectos iniciaron su etapa de construcción y seis que se encuentran en el desarrollo de planos 
constructivos bajo la modalidad de llave en mano (anteproyecto-diseño-construcción-equipamiento-
mantenimiento). 

A continuación, se detallan los porcentajes de avance según el ciclo de vida de los proyectos de 
sedes de área de salud del Fideicomiso CCSS/BCR.
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Tabla 57. Porcentajes de avance según ciclo de vida de proyectos 
de sedes de áreas de Salud – Fideicomiso CCSS/BCR

Diciembre 2024

Proyecto
Avance logrado de 

acuerdo con el ciclo de 
vida de cada proyecto 

Etapa

Construcción y equipamiento nueva sede área de salud 
Alajuela Oeste 64,00% Elaboración planos 

constructivos.

Construcción y equipamiento nueva sede área de salud 
Cartago 19,00% Donación de terreno

Construcción y equipamiento nueva sede área de salud 
Ciudad Quesada 21,00% Estudios preliminares

Construcción y equipamiento nueva sede área de salud 
Carrillo 93,00% Construcción y 

equipamiento

Construcción y equipamiento nueva sede área de salud 
Bagaces 50,00% Anteproyecto

Construcción y equipamiento nueva sede área de salud 
Buenos Aires (T3) 27,00% Anteproyecto

Construcción y equipamiento nueva sede área de salud 
Acosta 66,60% Construcción y 

equipamiento

Construcción y equipamiento nueva sede área de salud 
Aguas Zarcas 72,90% Construcción y 

equipamiento

Construcción y equipamiento nueva sede área de salud 
Aguirre Quepos 24,00% Estudios preliminares

Construcción y equipamiento nueva sede área de salud 
Alajuela Sur 18,00% Donación de terreno

Construcción y equipamiento nueva sede área de salud 
Cariari 87,00% Construcción y 

equipamiento

Construcción y equipamiento nueva sede área de salud 
Cóbano 58,00% Elaboración planos 

constructivos

Construcción y equipamiento nueva sede área de salud 
Desamparados 3 24,00% Estudios preliminares

Construcción y equipamiento nueva sede área de salud 
Garabito 57,00% Elaboración planos 

constructivos

Construcción y equipamiento nueva sede área de salud 
Goicoechea 2 (T2) 22,00% Estudios preliminares

Construcción y equipamiento nueva sede área de salud 
Grecia 23,00% Estudios preliminares

Construcción y equipamiento nueva sede área de salud 
Guápiles (T2) 19,00% Adquisición de terreno

Construcción y equipamiento nueva sede área de salud 
Heredia - Cubujuqui (T3) 23,00% Estudios preliminares

Construcción y equipamiento nueva sede área de salud 
Heredia - Virilla 19,00% Adquisición de terreno
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Proyecto
Avance logrado de 

acuerdo con el ciclo de 
vida de cada proyecto 

Etapa

Construcción y equipamiento nueva sede área de salud 
La Fortuna. 97,00% Proceso de recepción y 

entrega

Construcción y equipamiento nueva sede área de salud 
La Unión 97,00% Proceso de recepción y 

entrega

Construcción y equipamiento nueva sede área de salud 
Liberia 18,00% Donación de terreno

Construcción y equipamiento nueva sede área de salud 
Moravia 16,00% Donación de terreno

Construcción y equipamiento nueva sede área de salud 
Nicoya 57,00% Elaboración planos 

constructivos

Construcción y equipamiento nueva sede área de salud 
Orotina - San Mateo 66,00% Permisos y visados 

obtenidos

Construcción y equipamiento nueva sede área de salud 
Paraíso - Cervantes 17,00% Donación de terreno

Construcción y equipamiento nueva sede área de salud 
Pérez Zeledón (T2) 53,00% Anteproyecto

Construcción y equipamiento nueva sede área de salud 
Poás 24,00% Estudios preliminares

Construcción y equipamiento nueva sede área de salud 
San Ramón 23,00% Estudios preliminares

Construcción y equipamiento nueva sede área de salud 
Talamanca (T2) 56,00% Elaboración planos 

constructivos

Promedio 43,72%

En cuanto a los proyectos de desarrollo de sucursales, Dirección Regional de Sucursales y el Centro 
de Almacenamiento y Distribución CCSS, se mantienen suspendidos temporalmente, según el 
acuerdo de Junta Directiva N°9331.

Gestión ambiental 

Para el 2024, se lograron realizar actividades tales como: 34 evaluaciones del Índice Ambiental, que 
incluía la evaluación de las condiciones de la infraestructura ante las amenazas de cambio climático 
mediante el Índice de respuesta de la infraestructura a efectos del Cambio Climático (IRICC).

El IRICC evalúa el nivel de resiliencia de las edifi caciones a las posibles amenazas producto del 
cambio climático, de acuerdo con la zona geográfi ca en la cual se ubique. Dicha evaluación es 
parte del plan de acción que implementa la CCSS, en el marco del Plan Nacional de Adaptación al 
Cambio Climático, como integrante del sector salud y el cual es liderado por el Ministerio de Salud.

Sistema de Información de Sostenibilidad Ambiental (SISA) a nivel institucional

El Sistema de Información de Sostenibilidad Ambiental (SISA) es una aplicación que permitirá 
acceder vía web a los usuarios a nivel institucional, el registro y consolidación de los consumos de 
recursos y generaciones de residuos de las instalaciones de la CCSS en tiempo real, realizar análisis 
estadísticos de los datos y generar indicadores ambientales y gráfi cas, para la posterior toma de 
decisiones de sostenibilidad (acciones preventivas y correctivas).
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Equipamiento

En este apartado se presenta información relacionada con la 
dotación de equipo médico de alta complejidad para diferentes 
centros de salud. 

Equipos entregados 

Ultrasonidos radiológicos

Se realizó la recepción defi nitiva de tres ultrasonidos, para los 
siguientes centros: hospital San Juan de Dios, hospital de San 
Carlos y hospital de Upala.

Inversión acumulada: ¢3.102.394.387,20
Monto ejecutado en el 2024: ¢93.045.753,60.

Proyectos de equipamiento en ejecución

Máquinas de anestesia

Se recibieron un total de 41 equipos distribuidos en 13 
establecimientos de salud de la Institución en todo el territorio 
nacional. hospital San Juan de Dios (5), hospital Max Peralta 
Jiménez, Cartago (5), A.S. Siquirres (2), hospital Carlos Luis Valverde 
Vega, San Ramón (2), hospital Nacional de Niños (7), CENARE 
(2), hospital San Rafael, Alajuela (1), hospital México (9), hospital 
San Francisco de Asís, Grecia (2), hospital Calderón Guardia (3), 
hospital Tony Facio, Limón (1), hospital Escalante Pradilla, Pérez 
Zeledón (1) hospital Manuel Mora Valverde, Golfi to (1). 

Monto ejecutado en el 2024: ¢2.324.703.285,93.
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El Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte (RIVM) es el principal sistema básico de pensiones del
país, con más de 1,738,373 afi liados1. Es obligatorio para todos los trabajadores manuales e

intelectuales, basado en el principio de solidaridad entre generaciones, cubre contra la desprotección 
económica que genera la invalidez, la vejez y la muerte, otorgando un monto de pensión calculada 
de acuerdo con el esfuerzo contributivo que se haya generado a lo largo de su vida laboral.

Los principales retos que enfrenta el sistema se deben a la dinámica demográfi ca que se observa 
en la población costarricense, en la que se documentan incrementos en la esperanza de vida y 
menores índices de fecundidad, así como el envejecimiento poblacional, es por ello, que el Seguro 
de Pensiones IVM es dinámico y debe adaptarse al comportamiento de la población, con el 
propósito de garantizar el pago de pensiones en el corto, mediano y largo plazo.

Fortalecimiento de la sostenibilidad fi nanciera del IVM

Sobre este periodo, es importante destacar que la Administración realizó un esfuerzo signifi cativo 
para poner en operación la Reforma de los artículos 5, 23 y 24, y derogatoria de los transitorios 
XII, XIII, XIV y XV del Reglamento del Seguro de Invalidez, Vejez y Muerte, modifi cación que fue 
publicada en el Diario Ofi cial La Gaceta Nº 5 del martes 11 de enero del 2022, y que entró a regir 
a partir del 11 de enero del año 2024. La entrada en vigor de la mencionada reforma generó una 
importante demanda en las pensiones por vejez ordinaria y el anticipo para este tipo de pensión 
establecido en la Ley de Protección al Trabajador.

Por su parte, corresponde continuar con la segunda etapa, que se refi ere a una discusión país para 
analizar alternativas que permitan fortalecer al IVM dentro del Sistema Nacional de Pensiones, 
dicha discusión compete a todos los sectores sociales. En esa línea, se está a la espera de fi niquitar 
la conformación del equipo de trabajo aprobado por la Junta Directiva, que tiene representación 
de los tres sectores sociales (patronos, trabajadores y Estado), así como entidades técnicas que han 
sido identifi cadas para que brinden apoyo técnico (Superintendencia de Pensiones, la Organización 
Internacional del Trabajo y el Instituto Nacional de las Mujeres). 

Gestión de pensiones 

Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte

Durante el periodo 2024 se otorgaron a nivel nacional un total de 29,810 pensiones en el Régimen 
de IVM distribuidas de la siguiente forma: 17,997 pensiones por vejez, 5,010 pensiones por invalidez 
y 8,018 pensiones por muerte. Esta distribución se muestra en el cuadro 59.

1 Según los datos de la Dirección Actuarial y Económica con base en la encuesta de Encuesta Nacional de Hogares 
(ENAHO) a junio 2024
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Tabla 59. Distribución de pensiones brutas nuevas por riesgo
Diciembre 2024

Años Invalidez Vejez Muerte B. Muerte Total casos
2000 2 459 2 373 3 276 4 685 8 108

2005 2 419 3 573 2 530 3 769 8 522

2010 2 701 8 103 3 253 4 441 14 057

2015 2 827 11 968 4 157 5 240 18 952

2019 2 592 15 892 5 650 6 932 24 134

2020 2 429 16 340 5 723 6 849 24 492

2021 3 138 17 303 7 938 9 665 28 379

2022 3 370 18 764 6 544 7 790 28 678

2023 3 824 22 136 6 223 7 287 32 183

2024 5 010 17 997 6 803 8 018 29 810

Fuente: Dirección Administración de Pensiones

Es fundamental reiterar que a partir de 11 de enero del 2024 entró a regir la reforma paramétrica, 
con el propósito de dar sostenibilidad fi nanciera al Seguro IVM.  Esta entrada en vigor defi nió 
el comportamiento de las pensiones por vejez ordinaria y el anticipo establecido en la Ley de 
Protección al Trabajador. 

Para los últimos 24 años, se observa un ritmo creciente en las pensiones otorgadas, siendo las 
pensiones de vejez las que muestran el mayor incremento y peso relativo dentro del total general 
de cada año, Lo anteriormente indicado es consistente con regímenes de pensiones dinámicos y 
maduros tal como el Seguro Invalidez, Vejez y Muerte y que responde a una población con mayor 
esperanza de vida, esto se muestra de manera gráfi ca como sigue.

Figura 19. Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte 
Benefi ciarios en planilla ordinaria a diciembre de cada año, periodo 2000-2024
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Cobertura Contributiva en el Seguro de Invalidez, Vejez y Muerte

A continuación, se muestra la cobertura contributiva del Seguro de Pensiones con respecto a la 
Población Económicamente Activa durante los períodos 2002-2024

Figura 20. Caja Costarricense de Seguro Social Cobertura de la PEA total
Datos anuales, periodo 2002-2024
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Fuente: Dirección Actuarial y Económica 

La cantidad de afi liados al Seguro de IVM, así como la cobertura, mantienen un comportamiento 
similar, con una tendencia ligeramente creciente, con excepción del año 2021, resultado del impacto 
que ocasionó la pandemia de Covid 19. Para el año 2024 se presentó un ligero decrecimiento del 
indicador en relación con el resultado del año 2023. 

Régimen No Contributivo de Pensiones

Es un programa del Estado administrado por la Caja Costarricense de Seguro Social, como  programa 
adicional al IVM y orientado a aquellos costarricenses y extranjeros residentes legales y menores de 
edad, sin importar su condición migratoria, que se encuentren en necesidad de auxilio económico 
inmediato (pobreza o pobreza extrema),  que no hayan cotizado para alguno de los regímenes 
contributivos existentes o no hayan cumplido con el número de cuotas reglamentarias o plazos de 
espera requeridos, según lo establecen los artículos 2 y 4 de la Ley Nº5662 “Desarrollo Social y 
Asignaciones Familiares” (reformada mediante Ley 8783).

En la actualidad el RNC se compone de dos programas de pensiones: el Programa de Pensiones 
Ordinarias y el de Pensiones de la Ley 8769, donde la cobertura real al mes de diciembre 2024 fue 
de 146,934 casos en pensiones ordinarias, mientras que Pensiones de Parálisis Cerebral Profunda y 
otros padecimientos (Ley 8769) fue de 5,623 casos. El número total de benefi ciarios fue de 152,557, 
producto de lo dispuesto en el Plan Nacional de Desarrollo 2023-2026, gracias a las gestiones 
oportunas para obtener los recursos fi nancieros, así como el esfuerzo y coordinación interno a nivel 
nacional, con la clara consigna de aumentar la cobertura del régimen a la población en pobreza 
básica y extrema.



182
MEMORIA

INSTITUCIONAL
2024

Gerencia de Pensiones

A continuación, se muestra el detalle de los benefi ciarios, durante el periodo 2010-abril 2024:

Tabla 60. Régimen No Contributivo
Número de pensiones Ordinarias y Ley 8769. Período 2010-2024

Acumulado al 31 de diciembre de cada año

Período RNC Tasa de 
Variación

Ley 
8769*

Tasa de
 Variación Total

2010 87 654 5,1 2 557 4,5 90 211

2011 89 982 2,7 2 815 10,1 92 797

2012 93 182 3,6 3 116 10,7 96 298

2013 97 028 4,1 3 280 5,3 100 308

2014 100 454 3,5 3 449 5,2 103 903

2015 104 390 3,9 3 679 6,7 108 069

2016 108 175 3,6 3 854 4,8 112 029

2017 112 784 4,3 4 033 4,6 116 817

2018 115 466 2,4 4 167 3,3 119 633

2019 121 608 5,3 4 363 4,7 125 971

2020 124 942 2,7 4 546 4,2 129 488

2021 129 885 4,0 4 771 4,9 134 656

2022 136 388 5,0 4 963 4,0 141 351

2023 141 700 3,9 5 205 4,9 146 905

2024 146 934 3,69 5 623 8,0 152 557

Fuente: Área Gestión Pensiones Régimen No Contributivo

Como ya se indicó, dadas las políticas institucionales, las acciones de las unidades administrativas 
y la coordinación para la aplicación de la normativa, entre otros, el otorgamiento de pensiones 
muestra una tendencia creciente, con lo cual se cumple el objetivo de aumentar la cobertura de 
este Régimen a las personas en necesidad de amparo económico inmediato.

Tabla 61. Cumplimiento de metas 2024

INDICADORES META 
PROGRAMADA

META 
EJECUTADA

PORCENTAJE 
DE LOGRO 

META

1 Número de nuevas Pensiones del Régimen
No Contributivo otorgadas 5 000 5 652 113%

2
Número acumulado de personas con pensión 
otorgada del Régimen No Contributivo de 
Pensiones

146 633 152 557 104%

Fuente: Área Gestión Pensiones Régimen No Contributivo
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El resultado de cumplimiento es satisfactorio; sin embargo, la asignación  del presupuesto ordinario 
aprobado no era sufi ciente para cumplir con las metas del Plan Nacional de Desarrollo, por lo que 
como medida de contingencia ante la ausencia de los recursos requeridos, con el fi n de cumplir con 
las obligaciones del Programa y las metas establecidas en dicho Plan, se presentó una solicitud de 
presupuesto extraordinario, que consideraba recursos del superávit 2023 para fi nanciar las metas 
por un monto de ¢25,708 millones.

Por su parte, la distribución según cobertura de riesgo se observa a continuación:

Tabla 62. Distribución de Pensionados según Cobertura de Riesgo

Riesgo Pensiones %
Vejez 96 835 63,5%

Invalidez 45 356 29,7%

Viudez 2 228 1,5%

Orfandad 143 0,1%

Indigencia 2 372 1,6%

Ley 8769 5 623 3,7%

Total 152 557 100,0%

Fuente: Área Gestión Pensiones Régimen No Contributivo

Del total de pensiones aprobadas durante el 2024, un 63.5% correspondió a la tipología de 
vejez, conforme la prioridad de este grupo de población dentro de los objetivos del Régimen No 
Contributivo. Asimismo, las pensiones otorgadas a personas inválidas representaron un 29.7% del 
total.

Gestión integral del Programa del Régimen No Contributivo:

La prioridad del Programa del Régimen No Contributivo es contar con los recursos sufi cientes para 
otorgar pensiones. Sin embargo, a partir de la pandemia, éste se ha visto mayormente afectado, 
y el Gobierno (incluyendo FODESAF) ha tenido una disminución importante en la recaudación de 
impuestos, por ende, también los ingresos de referencia sobre los que se realiza la distribución de 
dineros a los programas sociales, que son los que permiten garantizar la sostenibilidad de los pagos 
a los pensionados que hay actualmente.

De cara al cliente se continuó brindando una atención efi ciente, efi caz y oportuna a los usuarios 
del Régimen No Contributivo, de forma tanto presencial como virtual. Además, en cuanto a actos 
administrativos, la correcta y oportuna fi nalización de casos y notifi cación de resoluciones, todas de 
forma virtual, permitieron brindar un mejor servicio al usuario, agilizando los tiempos de respuesta.

Por tanto, a pesar de la situación que ha atravesado el Programa, los resultados obtenidos son 
satisfactorios, por cuanto se alcanzó un adecuado nivel de cumplimiento de las metas establecidas. 
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Califi cación de la Invalidez

Entre sus actividades sustantivas está la emisión del criterio del estado de invalidez y discapacidad 
severa y permanente a solicitantes de trámite de pensión por invalidez de los distintos regímenes 
del Sistema Nacional de Pensiones, así como de algunos benefi cios sociales.

A través de los trámites recibidos y gestionados durante el 2024, en el cuadro 5, se denota la 
producción dada gracias al desarrollo de estrategias que permitieron garantizar la continuidad de 
los servicios.

Tabla 63. Trámites recibidos y gestionados por la 
Dirección de Califi cación de la Invalidez durante el 2024

Riesgo o Benefi cio 
 I Semestre del 2024  II Semestre del 2024

Ingresos Egresos Ingresos Egresos 
Invalidez Régimen IVM 4888  2941 5306 5207

Invalidez para PXM del Régimen IVM 216  121 395 148

Invalidez Régimen No contributivo  4468  2352 3988 4432

Invalidez Régimen Magisterio Nacional  314  292 266 211

Invalidez Régimen Ministerio de Trabajo  15  8 18 18

Invalidez Ley 8769 (PCP y similares)  543  387 769 404

Discapacidad Seguro de Protección Familiar  668  726 383 908

Discapacidad Bono de Familiar y Medio de Vivienda   265  270 236 350

Discapacidad Ley 8444  36  40 37 44

Valoraciones de usuarios adscritos al Régimen del 
Poder Judicial  42  29 60 60

Demandas Médico legales enviadas por la Dirección 
Jurídica  54  54 42 42

Asistencia a audiencias  15  15 4 2

Certifi caciones de Invalidez  974  974 1344 1344

TOTAL  12.498  8.209 12.848 13.170

En el segundo semestre del 2024 se recibieron 12.848 casos y se logró atender y egresar hacia la
unidad administrativa 13.170 casos, 4.961 casos egresados de más con respecto al primer semestre 
del año.

Aunque la oferta de servicios abarca los distintos regímenes del Sistema Nacional de Pensiones, 
dos regímenes concentran la mayor demanda de trámites y el 49% de las solicitudes de pensión 
pertenecen al régimen de IVM, como puede observarse en el siguiente gráfi co. Para estos trámites 
se redujo en 58 días el proceso médico según el indicador “Número de días promedio del proceso 
médico para el otorgamiento de pensiones por invalidez para el RIVM”. 
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Figura 21. Cantidad de casos egresados según regímenes para el año 2024
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Fuente: Sistema Integrado de Pensiones

La administración logró avanzar en la hoja de ruta de la digitalización, con la puesta en marcha a 
nivel de Sistema Integrado de Pensiones de la digitalización de la sesión médica de la Comisión 
Califi cadora del Estado de Invalidez, así como la automatización del egreso de los criterios emitidos 
y a las respectivas unidades administrativas, esto entre otros requerimientos que se han venido 
desarrollando para digitalizar y automatizar algunas etapas del trámite de pensión por invalidez. 

Gestión de las inversiones 

Seguidamente se presentan los resultados sobre la gestión de inversiones en títulos valores 
administrados por la Caja Costarricense de Seguro Social, la cual se basa en las buenas prácticas 
que miden la gestión de los portafolios en términos globales y no por transacciones individuales. 

Adicionalmente, las inversiones en activos fi nancieros que se realizaron a diciembre de 2024 
utilizaron los procedimientos establecidos para garantizar que las transacciones cumplieran con 
toda la normativa en materia de inversiones y riesgo. También estuvieron apegadas a los acuerdos 
de transacciones aprobados por los Comités de Inversiones del RIVM y Seguro de Salud.

Es decir, durante el periodo en análisis se cumplió con los límites de inversiones y de riesgo, 
establecidos en las Políticas de Inversiones y de Riesgos, respecto a la concentración por sector, 
emisor, emisión y plazo al vencimiento.

Como principal resultado de la gestión, la Cartera de Títulos Valores del IVM logró una rentabilidad 
nominal colonizada al costo del 8,59% a diciembre de 2024, lo cual representa un 7,69% de 
rendimiento real y, por tanto, se logra superar la meta de rentabilidad real mínima actuarial 
establecida de 4,16% por parte de la Dirección Actuarial y Económica.

Es importante mencionar, que se mantuvo una excelente comunicación y coordinación con el Área de 
Tesorería General y con el Grupo Técnico Intergerencial conformado por la Gerencia de Pensiones, 
para dar un seguimiento al fl ujo de caja del Fondo de Inversiones del IVM, con resultados exitosos 
en la toma de decisiones para el manejo de la liquidez y la ejecución de las inversiones en títulos 
valores. 
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Fondo de Inversiones del Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte 

Cartera total de inversiones

A diciembre de 2024, la cartera total de inversiones ascienda a un monto de ¢2,642,023.34 millones, 
de los cuales un 94,07% corresponden a inversiones en títulos valores, un 2,13% en inversiones a la 
vista o temporales, un 3,14% en préstamos hipotecarios, un 0,51% en la cartera de bienes inmuebles, 
y un 0,15% en aportes de capital para la Operadora de Pensiones de la Caja Costarricense de 
Seguro Social, tal como se detalla en el siguiente cuadro:

Tabla 64. Cartera total de inversiones del Régimen de IVM a diciembre 2024
-en millones de colones-

Línea de Inversión
dic-24

Monto 1 % Partic. % Rend. 2

Títulos valores 2 485 408,20 94,07% 8,59%

Inversiones a la vista 3 56 308,09 2,13% 2,00%

Préstamos hipotecarios 83 031,38 3,14% 9,08%

Bienes inmuebles 13 367,71 0,51% 0,83%

OPCCCSS4 3 907,96 0,15% NA

Cartera Total 2 642 023,34 100,00% 8,42%

Fuente: Sistema Gestión de Inversiones, Área de Contabilidad, Área de Tesorería General y Área Administrativa.
1/ El monto de la Cartera de Títulos Valores está colonizado con el tipo de cambio al último día de cada mes y registrado al valor 
al costo. 
2/ Se calcula sobre la base de la Cartera de Títulos Valores, Inversiones a la Vista, Créditos Hipotecarios, Bienes Inmuebles y 
OPCCCSS. 
3/ Incluye Capital de Funcionamiento.
4/ Estado de Resultados al 30 de setiembre 2023.

Diversifi cación de la cartera de títulos valores 

En cuanto a la diversifi cación, cabe señalar que el enorme volumen de recursos de la cartera de 
títulos valores del IVM, aunado a las condiciones estructurales del mercado fi nanciero bursátil 
costarricense, incide en la distribución de dicha cartera. Por lo que se cuenta con muy pocas 
opciones de diversifi cación, por esta razón y como es común de los portafolios en el país, esta 
cartera está compuesta en su mayoría por títulos emitidos por el Ministerio de Hacienda (MH) y el 
Banco Central de Costa Rica (BCCR), que son los únicos emisores a largo plazo.

A pesar de lo anterior y en un entorno de poca demanda de recursos por parte de los emisores 
públicos y privados (bancos y mutuales), se realizó un esfuerzo por mantener el porcentaje de 
desconcentración, renovando los vencimientos de títulos en los diferentes sectores, cumpliendo con 
lo especifi cado en la Política y Estrategia de Inversiones vigente y en las metas de desconcentración 
aprobado por el Comité de Inversiones y, además, invirtiendo recursos en el largo plazo para 
mantener un nivel de rentabilidad alto y competitivo.
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Se observa que el 89,53% de la cartera de títulos valores por emisor a diciembre de 2024 se 
encuentra en títulos valores emitidos por el MH y BCCR, por su parte un 2,60% en bancos estatales, 
un 6,36% en bancos privados, un 0,09% en empresa privada, un 0,47% en mutuales de ahorro y con 
un 0,96% en el Banco Popular. 

Tabla 65. Estructura de la cartera de títulos valores del Régimen de IVM, 
según emisor. A diciembre 2024

-en millones de colones-

Emisor
dic-24

Monto1 % Partic. % Rend. 1

Ministerio de Hacienda 1 935 955,77 77,89% 9,07%

Banco Central de Costa Rica 289 197,45 11,64% 6,11%

Subtotal Sector Gobierno y BCCR 2 225 153,23 89,53% 8,69%

BNCR 49 813,30 2,00% 8,15%

BCR 14 800,00 0,60% 12,12%

Subtotal Bancos Estatales 64 613,30 2,60% 9,06%

Banco BAC San José S.A. 87 799,75 3,53% 9,15%

Banco Davivienda S.A. 55 106,95 2,22% 4,61%

Banco Scotiabank S.A. 15 042,97 0,61% 8,00%

Subtotal Bancos Privados 157 949,67 6,36% 7,46%

La Nación S.A. 2 200,00 0,09% 8,00%

Subtotal Empresa Privada 2 200,00 0,09% 8,00%

Mutual Alajuela-La Vivienda 10 000,00 0,40% 0,00%

Mutual Cartago 1 632,00 0,07% 5,05%

Subtotal Mutuales de Ahorro 11 632,00 0,47% 0,71%

BPDC 23 860,00 0,96% 7,74%

Subtotal Bancos Creados Leyes Especiales 23 860,00 0,96% 7,74%

TOTAL 2 485 408,20 100,00% 8,59%

Fuente: Sistema Gestión de Inversiones, Área de Contabilidad, Área de Tesorería General y Área Administrativa.
1/ El monto de la Cartera de Títulos Valores está colonizado con el tipo de cambio al último día de cada mes y registrado al valor 
al costo. 

En cuanto a la gestión de la cartera total de inversiones con respecto al cumplimiento de la Política 
y Estrategia de Inversiones del RIVM vigente, se cumplieron los límites establecidos por emisión, 
emisor, sector y plazo al vencimiento.
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Tabla 66. Cumplimiento Política y Estrategia de Inversiones 
Régimen de IVM Año 2024, según sector y emisor

-En millones de colones-

Sector y Emisor
dic-24 Límites de 

InversiónMonto % Partic.1

Sector Público 2 313 626,53 87,70% 93,00%

Ministerio de Hacienda y Banco Central de Costa Rica2 2 225 153,23 84,35% 90,00%

Bancos Estatales2 64 613,30 2,45% 20,00%

Bancos Creados Leyes Especiales2 23 860,00 0,90% 5,00%

Otros Emisores Públicos2 0,00 0,00% 20,00%

Sector Privado 268 180,76 10,17% 40,00%

Emisores Supervisados por SUGEF (Bancos Privados y 
Mutuales de Ahorro)2 169 581,67 6,43% 20,00%

Emisores Supervisados por SUGEVAL (Empresas Privadas)2 2 200,00 0,08% 10,00%

Instrumentos de Inversión emitidos por procesos de 
Fideicomisos de Titularización 0,00 0,00% 10,00%

Instrumentos de Inversión emitidos por procesos de 
Fideicomisos de Desarrollo de Obra Pública 0,00 0,00% 10,00%

Fondos de Inversión 0,00 0,00% 5,00%

Créditos Hipotecarios 83 031,38 3,15% 5,00%

Bienes Inmuebles 13 367,71 0,51% 1,00%

Inversiones en el Extranjero3 0,00 0,00% 7,00%

Inversiones a la Vista4 56 308,09 2,13%

Total 2 638 115,39 100,00%

Fuente: Sistema Gestión de Inversiones (SGI), Área de Tesorería General, Área de Contabilidad y Área Administrativa
1/ Se considera como base el monto colonizado de la Cartera Total de Inversiones del periodo.
2/ Los montos se refi eren al valor al costo de los títulos. 
3/ Incluye títulos valores o bonos de deuda soberana., entre esos valores de renta fi ja emitidos por el Estado y otras administra-
ciones, así como fondos.
4/ Su gestión está a cargo del Área de Tesorería General.
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Fondo de inversiones de Prestaciones Sociales

Tiene como objetivo fi nanciar las prestaciones, servicios y programas que ofrecen el Régimen de 
Invalidez, Vejez y Muerte (RIVM), el Seguro de Salud y el Régimen No Contributivo, como, por 
ejemplo: Ciudadano de Oro, Preparación para la Jubilación, Educación y Capacitación, entre otros.

Al 31 de diciembre de 2024 la cartera de inversiones del Fondo de Prestaciones Sociales (FPS) 
presenta un monto de ¢7.897,29 millones, con un rendimiento nominal de 7,78%. Se registra una 
variación mensual en la cartera de ¢0,06 millones. Interanualmente se registra un incremento de 
¢446,21 millones y un decrecimiento en la rentabilidad nominal de 31 puntos base.

Tabla 67. Monto y rendimiento del FPS
-en millones de colones-

Periodo Monto1 Variación 
Mensual Rendimiento1 Infl ación 

Interanual
Rendimiento 

Real
Diciembre 2022 7 012,57 -28,26 8,33% 7,88% 0,42%

Diciembre 2023 7 451,08 -0,05 8,09% -1,77% 10,04%

Enero 2024 7 451,04 -0,04 8,09% -1,87% 10,15%

Febrero 2024 7 471,60 20,56 8,09% -1,13% 9,32%

Marzo 2024 7 062,14 -409,46 8,05% -1,19% 9,36%

Abril 2024 7 518,25 456,11 7,93% -0,52% 8,50%

Mayo 2024 7 596,38 78,13 7,91% -0,33% 8,26%

Junio 2024 7 667,14 70,77 7,90% -0,03% 7,93%

Julio 2024 7 708,52 41,37 7,91% 0,03% 7,88%

Agosto 2024 7 772,95 64,43 7,91% 0,31% 7,57%

Setiembre 2024 7 830,43 57,48 7,85% -0,14% 8,00%

Octubre 2024 7 821,03 -9,40 7,78% -0,79% 8,64%

Noviembre 2024 7 897,23 76,20 7,78% -0,09% 7,88%

Diciembre 2024 7 897,29 0,06 7,78% 0,84% 6,88%

Fuente: Sistema Gestión de Inversiones
1/ El rendimiento y monto está con base al valor al costo de los títulos valores.

Referente a la distribución por emisor y sector, prevalece la participación de títulos valores del 
Ministerio de Hacienda (Gobierno) con un 75,74% y del Banco Central de Costa Rica (BCCR) con 
un 1,04%, que en conjunto representan un 76,77% y el restante 23,23% se encuentra colocado en 
bancos públicos y privados.

Se ha realizado un esfuerzo de diversifi cación de la cartera adquiriendo títulos de bancos públicos 
y bancos privados y, además, las inversiones se realizaron a mediano plazo para cumplir con los 
límites de plazo al vencimiento establecidos en la Política y Estrategia de Inversiones del Régimen 
de IVM e incrementar la rentabilidad de la cartera.
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Tabla 68. Cartera de títulos valores FPS según emisor
Al 31 de diciembre de 2024

-en millones de colones-

Emisor
dic-24

Monto1 % Partic. % Rend. 1

Ministerio de Hacienda 5 981,37 75,74% 7,88%

BCCR 81,76 1,04% 10,53%

Subtotal Hacienda y BCCR 6 063,13 76,77% 7,91%

Banco Nacional de Costa Rica 611,03 7,74% 7,39%

Banco de Costa Rica 57,04 0,72% 12,10%

Subtotal Sector Público 668,07 8,46% 7,79%

Banco BAC San José 697,03 8,83% 7,88%

Banco Davivienda S.A. 329,06 4,17% 5,06%

Subtotal Sector Privado 1 026,09 12,99% 6,98%

Banco Popular 140,00 1,77% 8,00%

Subtotal Banco Leyes Especiales 140,00 1,77% 8,00%

TOTAL 7 897,29 100,00% 7,78%

En cuanto a la gestión de la cartera total de inversiones con respecto al cumplimiento de la Política 
y Estrategia de Inversiones del RIVM vigente, se cumplieron los límites establecidos por emisión, 
emisor, sector y plazo al vencimiento.  

Fondo de inversiones Seguro de Salud

Al 31 de diciembre de 2024, el valor al costo de la cartera de inversiones del Seguro de Salud fue de 
¢1,520,842.94 millones, con un rendimiento promedio ponderado al costo de 6,50%, cuyo registro 
contable se realiza al costo amortizado, lo cual obedece a las estrategias y políticas de inversión 
que se concentran en rentas periódicas y calces de plazos de los diferentes proyectos que integran 
dicha cartera.

Interanualmente, la cartera de inversiones del Seguro de Salud registró un aumento de ¢123,312.44 
millones, que equivale a un crecimiento de un 8,82%. Se registraron disminuciones en las inversiones 
asociadas al Aprovisionamiento, a la Ley de Tabaco, a la Red Oncológica, al Plan de Innovación 
Financiera, a la Reserva Sin Destino Específi co y a las Garantías Ambientales totalizando un monto 
de ¢187.357,18 millones.

Por otra parte, se presentaron mayores inversiones de recursos pertenecientes al Portafolio de 
Proyectos, a la Reserva de Contingencia, al Fideicomiso y al Primer Nivel de Atención en Salud por 
montos que ascienden a ¢243.153,19 millones, a ¢45.508,60 millones, a ¢13.340,93 millones y a 
¢8.666,90 millones en su orden respectivo, lo cual explica el incremento interanual en el monto de 
la Cartera de Inversiones.
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En el año 2024, se crearon nuevas reservas pertenecientes al Portafolio de Proyectos, específi camente 
para la construcción y equipamiento de los nuevos hospitales de Limón y de Golfi to, así como para 
el reforzamiento y equipamiento del hospital de Guápiles.

Tabla 69. Estructura cartera títulos valores Seguro de Salud
Al 31 de diciembre de 2024
- en millones de colones –

Detalle
dic-24

Monto 1/ % Partic. % Rend. 1/

Fondo Portafolio de Proyectos 871 444,82 57,30% 6,59%

Títulos Valores (Fideicomiso) 396 801,42 26,09% 7,35%

Títulos Valores (Ley Tabaco) 107 039,64 7,04% 5,16%

Primer Nivel de Atención en Salud 61 666,90 4,05% 5,67%

Reserva de Contingencia 45 508,60 2,99% 3,65%

Plan Innovación Financiera 19 301,80 1,27% 4,84%

Red Oncológica 19 060,23 1,25% 3,42%

Garantías Ambientales 19,53 0,00% 9,48%

Cartera Total 1 520 842,94 100,00% 6,50%

Fuente: Listado de Títulos Valores Vigentes, Sistema Gestión de Inversiones
1/ El monto y el rendimiento se registran con respecto al valor al costo de los títulos valores.

Por emisor se tiene que los recursos se encuentran invertidos mayormente en el Ministerio de 
Hacienda con un 31,53% de la cartera de títulos, en el BCCR con un 24,35%, en el Banco Nacional 
de Costa Rica con un 22,53%, mientras que los bancos privados y mutuales de ahorro acumulan el 
12,51% de la cartera de títulos, así como en menor proporción en el Banco Popular y de Desarrollo 
Comunal con un 8,41% y en el Banco de Costa Rica con una participación del 0,67%. 

El Ministerio de Hacienda continúa siendo el emisor con más recursos invertidos dentro de la cartera 
de títulos valores del Seguro de Salud, dado que el Gobierno es el mayor oferente de títulos valores 
en un mercado bursátil costarricense catalogado como pequeño e incipiente, poco desarrollado y 
de escasa profundidad, no obstante, se continúa con el esfuerzo en desconcentrar el portafolio de 
inversiones a pesar de las limitaciones y características que presenta el mercado fi nanciero nacional.
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Tabla 70. Estructura de la cartera de títulos valores 
Seguro de Salud según emisor. Al 31 de diciembre de 2024

-en millones de colones-

Emisor
dic-23

Monto1 % Partic. % Rend. 1

Ministerio de Hacienda 704 572,04 50,42% 5,48%

Banco Central de Costa Rica 43 828,25 3,14% 7,64%

Subtotal Sector Gobierno y BCCR 748 400,28 53,55% 5,61%

BNCR 176 153,64 12,60% 7,86%

BCR 82 662,59 5,91% 12,29%

Subtotal Bancos Estatales 258 816,23 18,52% 9,28%

Banco BAC San José S.A. 55 963,04 4,00% 10,65%

Banco Davivienda 72 921,48 5,22% 8,35%

Banco BCT S.A. 8 160,90 0,58% 4,53%

Banco Scotiabank S.A. 22 340,67 1,60% 4,15%

Subtotal Bancos Privados 159 386,09 11,40% 8,38%

Mutual Cartago 676,00 0,05% 5,05%

Mutual Alajuela-La Vivienda 20 715,79 1,48% 7,06%

Subtotal Mutuales de Ahorro 21 391,79 1,53% 7,00%

BPDC 209 536,10 14,99% 8,58%

Subtotal Bancos Creados Leyes Especiales 209 536,10 14,99% 8,58%

TOTAL 1 397 530,50 100,00% 7,07%

Fuente: Sistema Gestión de Inversiones.
1/ El rendimiento y el monto están referidos al valor al costo de los títulos valores.

Al 31 de diciembre de 2024 la cartera de inversiones del Seguro de Salud cumple con los límites por 
sector y por emisor establecidos en la Política y Estrategia de Inversiones vigente.

Gestión de créditos hipotecarios

Colocación 

El Sistema de Préstamos Hipotecarios del Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte, para el periodo 
2024 aprobó un total de 219 créditos hipotecarios por un monto total de ¢10,684.07 millones.
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Tabla 71. Sistema de créditos vivienda hipotecarios IVM
Resultados de colocación mensual, año 2024

-en millones de colones-

Descripción Meses Año 2024 Total Consolidado Casos Total consolidado Montos
Enero 4 187,70

Febrero 25 1.188,90

Marzo 24 1.034,95

Abril 26 1.163,45

Mayo 31 1.334,67

Junio 31 1.752,98

Julio 16 886,86

Agosto 23 1.394,14

Setiembre 12 761,76

Octubre 18 614,31

Noviembre 8 327,35

Diciembre 1 37,00

Totales: 219  10.684,08 

Fuente: Área de Crédito y Cobros

Como se observa en el cuadro anterior, el mes con mayor colocación fue mayo con 31 operaciones 
por un monto de ¢1.334,7 millones (12.5% del total); junio con 31 créditos hipotecarios por un 
monto de ¢1.753,0 millones (16.4%), y agosto con un total de 23 casos aprobados por un total de 
¢1.394.1 millones (13%), respectivamente.

En comparación con el año 2023, se logró un incremento de 5% de solicitudes de créditos.

Seguidamente se presenta la distribución de la colocación hipotecaria del RIVM del año 2024, según 
los planes de inversión autorizados en el Artículo Nº 7 del “Reglamento para el Otorgamiento de 
Créditos Hipotecarios en el Seguro de Invalidez, Vejez y Muerte”:
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Tabla 72. Composición Colocación de Créditos Hipotecarios IVM
Según Plan de Inversión (líneas de crédito) Año 2024

-en millones de colones-

Plan de Inversión Casos Monto
Ampliación y mejoras 0 -   

Cancelación de hipoteca 54  2.791,39 

Compra de casa 85  4.557,74 

Compra de lote 46 1.434,06 

Construcción canc. Hipoteca 7 586,04 

Construcción lote propio 27 1.314,84 

Ventas públicas-compras 0 -   

Total 219  10.684,08 

Fuente: Área de Crédito y Cobros, según datos GeCredit. Enero 2025

Como se observa, el plan de inversión conocido como “Compra de casa” registró un total de 
85 casos por un monto de ¢4.557,73 millones (43% del total), seguido por el plan de inversión 
de “Cancelación de hipoteca” que con 54 créditos hipotecarios aprobados registró un monto de 
¢2.791,4 millones (26%).

La mejora en la colocación de crédito en relación con los años anteriores es producto de los 
esfuerzos realizados por la administración, donde caben destacar las ferias virtuales, “Open House” 
con proyectos inmobiliarios, ferias de promoción en zonas costeras del país, participación en redes 
sociales institucionales, entre otros.

Comportamiento de la morosidad

El comportamiento del indicador de morosidad es muy dinámico, considerando los diferentes 
factores que infl uyen a nivel externo, asimismo se destaca que los resultados obtenidos durante 
el periodo de 2024 se consideran satisfactorios, toda vez que se encuentran dentro del rango de 
tolerancia de la distribución del apetito de riesgo defi nida para este indicador que debe ser menor 
o igual al 5%. A continuación, se detalla el comportamiento obtenido:



195
MEMORIA

INSTITUCIONAL
2024

Gerencia de Pensiones

Figura 22. Cartera hipotecaria del Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte
Comportamiento de la morosidad mensual año 2024

(tasa de morosidad)

3,43%
3,61% 3,58% 3,51%

3,72% 3,77%

3,31%

3,76%

3,44% 3,47% 3,40%
3,56%

Ja
n-24

Feb
-2

4

M
ar-

24

Apr-2
4

M
ay

-2
4

Ju
n-2

4

Ju
l-2

4

Aug
-24

Sep
-2

4

Oct-
24

Nov-2
4

Dec-2
4

Fuente: Subárea Gestión de la Cobranza, enero 2025.

El resultado del indicador es producto del trabajo realizado durante el 2024, que fi nalizó con la 
presentación de las demandas asociadas a los casos en cobro judicial, resultando un total de 80 
operaciones demandadas, que corresponde, 59 de estos, a casos de periodos anteriores de 2017 
al 2023 y 21 de estos casos que entraron en mora en el 2024. 

Administración de los bienes inmuebles 

Dentro de la cartera de inversiones se encuentra la línea de inversión de los bienes inmuebles, que 
a diciembre 2024 alcanzó un total ¢7.687 millones, siendo que los bienes temporales producto de 
la ejecución de garantía de los créditos hipotecarios alcanzan un monto de ¢1.642 millones, los 
cuales representan el 21,3% del peso relativo. Estos bienes son producto de que en algunos casos 
los deudores incumplen con su obligación crediticia y que por tratarse de garantía hipotecaria 
deben realizarse las acciones judiciales de ejecución a fi n de recuperar los recursos.

En virtud de lo anterior, se mantienen un inventario de propiedades disponibles para la venta de 67 
propiedades al cierre de 2024, con la fi nalidad de recuperar los fondos invertidos en la transacción 
de cada inmueble. Ante dicha situación, la administración ha llevado a cabo importantes esfuerzos 
con la fi nalidad de reducir el inventario o mantenerlo constante, del que destaca lo siguiente:

• Impulsar las ventas acordes al mercado, constituyéndose parte de éste.

• Alternativas de cuido y supervisión de los inmuebles mediante comodatos.

• Promoción y publicidad en redes sociales de las propiedades.

• Gestión activa para la puesta en posesión de los inmuebles.

• Seguimiento y control en los procesos de venta.

• Rotulación de los bienes inmuebles.

• Campañas en ferias.
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Por otra parte, dada la entrada en vigor del Reglamento de Contratación Pública el 1º de diciembre 
2022, la administración realizó los cambios normativos pertinentes durante el periodo 2023, y ya 
para el 2024 se realizaron 4 concursos públicos mediante la plataforma SICOP, en los cuales se 
promocionaron las propiedades disponibles para su venta en ese momento, de lo que se rescata la 
adjudicación de una propiedad, ubicada en el segundo proceso de remate realizado, la cual refi ere 
al ítem 2, propiedad en Cartago, Paraíso, FRM-187440-000, por un monto que asciende a los ¢ 
12.233.962.33.

Contratación administrativa 

En el año 2024 el monto total invertido en activos, recuperación de infraestructura y dotación de 
servicios por terceros para el IVM, asciende a ¢391,04 millones. Este total se compone de diversas 
adjudicaciones, de las cuales las realizadas en moneda nacional suman ¢191,13 millones y las 
adjudicadas en dólares totalizan $386,16 mil; al aplicar el tipo de cambio del Banco Central de 
Costa Rica del 13 de febrero de 2025, este valor en dólares equivale a aproximadamente ¢196,9 
millones.

Gestión de cobro artículo 78 de la Ley de Protección al Trabajador

La Caja, en cumplimiento a la Reforma a la Ley 9583 denominada “Reforma del artículo 78 de la Ley 
7983, Ley de Protección al Trabajador, de 16 de febrero de 2000, y sus reformas, para hacer efectivo 
el aporte a la universalización de la pensión a los trabajadores no asalariados”, realiza las gestiones 
cobratorias en aplicación al articulado. 

Al respecto, se ha logrado recaudar en promedio, aproximadamente desde el 2013 al 2023, el 
58% según los montos calculados por la Dirección Actuarial y Económica, en aplicación de la Ley 
de Protección al Trabajador, la variación en la recaudación inicial ha cambiado por los procesos 
cobratorios que se impusieron a las empresas públicas.

Seguidamente se detallan los montos en aplicación del artículo 78 de la Ley de Protección al 
Trabajador, para el período de cobro 2023, recaudado en el año 2024: 

Tabla 73. Aplicación artículo 78 de la Ley Protección al Trabajador. 
Período de cobro 2023, actualizado al 31 de diciembre de 2024

-en millones de colones-

Período Montos calculados Montos Recaudados Cuentas por Cobrar Porcentaje
2023 70.327,37 24.625,27 (45.702,10) 35%

Fuente: Elaboración propia Subárea Gestión de la Cobranza y Área de Contabilidad

El cuadro anterior muestra los montos calculados con base en las utilidades netas antes de impuestos 
para cada una de las empresas públicas que están sujetas a la aplicación del artículo 78 de la Ley de 
Protección al Trabajador con base en los estados fi nancieros auditados correspondientes al período 
2023, realizados por la Dirección Actuarial y Económica. 
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Por otro lado, se recibieron depósitos adicionales por parte del BNCR y Correos de Costa Rica por 
la suma de ¢7.337 millones, que corresponden a otros periodos en cobro que incluyen el saldo 
pendiente principal adeudado e intereses moratorios. 

Para el período 2023, empresas públicas del estado como RECOPE, SINART, INCOFER, Editorial 
CR, reportan pérdidas según los Estados Financieros Auditados.  Asimismo, instituciones como el 
INS, BNCR y BCR, realizaron cancelaciones parciales de los montos adeudados, dejando saldos 
al descubierto que dan paso al inicio de la gestión de cobro administrativo y cálculo de intereses 
moratorios, sobre lo cual se está en proceso de la confección de expedientes para elevar los casos 
a cobro judicial.

Por su parte, Correos de CR canceló la totalidad del adeudo notifi cado, mientras que el ICE no ha 
hecho cancelación parcial o total del monto notifi cado a recaudar por concepto del artículo 78 de 
la Ley de Protección al Trabajador.

Prestaciones sociales

Es importante destacar que las prestaciones sociales han alcanzado un punto de consolidación sin 
precedentes, logrando un impacto signifi cativo en la comunidad y reafi rmando el compromiso de 
la CCSS con el bienestar social de las personas pensionadas y cotizantes del IVM. En este contexto, 
destacan tres hitos estratégicos que han marcado el éxito de este periodo:

1. Expansión y fortalecimiento del programa Vive Bien: Se ha potenciado la oferta de
actividades enfocadas en la promoción del envejecimiento activo y el bienestar integral,
logrando una mayor participación de nuestra población benefi ciaria, con participación
intergeneracional desde tempranas edades de los cotizantes, hasta personas que ya han
consolidado el benefi cio de una pensión del IVM o del RNC. Siendo un total de 573 241
benefi ciarios de prestaciones sociales durante el 2024.

2. Posicionamiento excepcional de Ciudadano de Oro: Este programa ha trascendido su
alcance tradicional, convirtiéndose en un referente nacional de inclusión y benefi cio tangible
para la población adulta mayor, promoviendo su integración activa en la sociedad. Hoy en
día muchas municipalidades y colegios profesionales han encontrado en este magnífi co
programa un aliado clave para llevar benefi cios a las comunidades. Durante este 2024, se
logró la entrega de más 3.468 tarjetas de Ciudadano de Oro a nuevos adultos mayores.

3. Mayor vinculación del IVM y en general de la CCSS con la comunidad y los patronos:
La sinergia generada entre los programas y la ciudadanía ha fortalecido la percepción
institucional y ha permitido afi anzar un modelo de atención basado en la proximidad y la
respuesta efectiva a las necesidades de las personas aseguradas, combinando lo presencial
y potencializado lo virtual, lo que ha permitido ejecutar en el 2024, un total de 1.524
eventos de capacitación.
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